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La presente política establece los principios, lineamientos y procedimientos que orientan el 
compromiso de HPaolini Energy S.R.L. con la integridad, la ética y la transparencia, 
promoviendo una cultura de tolerancia cero frente a la corrupción en todas sus formas. 

  



 
 
POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 
HPaolini Energy S.R.L. 
Producción y suministro de energía eléctrica 
 
1. OBJETIVO 
El propósito de la presente Política Anticorrupción es establecer los principios, lineamientos 
y compromisos asumidos por HPaolini Energy S.R.L. para prevenir, detectar y sancionar toda 
forma de corrupción, soborno o conducta indebida que pueda afectar la integridad de la 
empresa, su personal o sus relaciones comerciales. 
 
Esta política tiene como objetivo asegurar el cumplimiento de la Ley N.º 27.401 de 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas de la República Argentina, así como de las 
leyes y estándares internacionales aplicables, tales como la Foreign Corrupt Practices Act 
(FCPA) y la UK Bribery Act. 
 
2. ALCANCE 
La presente política es de aplicación obligatoria para todos los directores, gerentes, 
empleados, contratistas, proveedores, consultores, intermediarios y socios comerciales que 
actúen en nombre o representación de HPaolini Energy S.R.L. 
 
3. PRINCIPIOS GENERALES 
HPaolini Energy S.R.L. se rige por los siguientes principios: 
- Cero tolerancia a la corrupción y al soborno. 
- Cumplimiento estricto de las leyes y regulaciones locales e internacionales. 
- Transparencia y rendición de cuentas. 
- Integridad y ética como valores esenciales. 
 
4. DEFINICIONES 
Corrupción: Todo acto o intento de obtener una ventaja indebida mediante el uso del poder, 
influencia o recursos de la empresa. 
Soborno: La oferta, promesa, entrega o recepción de cualquier beneficio económico o de otra 
índole para influir indebidamente en una decisión o acción de una persona o entidad. 
Facilitación: Pagos menores o gratificaciones destinados a agilizar trámites o procesos 
administrativos. Estos pagos están prohibidos bajo esta política. 
 
5. CONDUCTAS PROHIBIDAS 
Queda expresamente prohibido ofrecer, prometer, entregar o aceptar sobornos de cualquier 
tipo, realizar pagos de facilitación, financiar actividades políticas en nombre de la empresa 
sin autorización formal, alterar registros contables o utilizar intermediarios para actos 
indebidos. 
 
6. RELACIÓN CON FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
Está estrictamente prohibido ofrecer o conceder beneficios, pagos, regalos o ventajas de 
cualquier naturaleza a funcionarios públicos, nacionales o extranjeros, con el propósito de 
obtener o retener negocios o beneficios indebidos. 



 
 
 
7. REGALOS, HOSPITALIDAD Y DONACIONES 
Solo se permiten regalos o atenciones de valor simbólico, siempre que sean coherentes con 
prácticas comerciales legítimas, transparentes y debidamente registradas. Las donaciones 
deben contar con aprobación previa de la Dirección. 
 
8. CONTROLES, CAPACITACIÓN Y CANAL DE DENUNCIAS 
La empresa implementará controles internos, auditorías y capacitaciones periódicas, además 
de un canal confidencial de denuncias para reportar violaciones a esta política, garantizando 
confidencialidad y protección contra represalias. 
 
9. SANCIONES 
Las violaciones a esta política serán consideradas faltas graves y podrán dar lugar a sanciones 
disciplinarias, despido justificado y/o acciones legales según la gravedad del hecho. 
 
10. RESPONSABILIDAD DE CUMPLIMIENTO 
La Gerencia de Cumplimiento y Ética será responsable de supervisar la aplicación de esta 
política y de brindar asesoramiento al personal. 
 
11. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
Esta política será revisada anualmente o cuando se produzcan cambios normativos 
relevantes. 
 
12. DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 
La Dirección de HPaolini Energy S.R.L. reafirma su compromiso con la integridad, la 
transparencia y la ética empresarial, promoviendo una cultura de tolerancia cero a la 
corrupción. 
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